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e RUPUBLICA DEL ECUADOR . “sy Sd s% 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS "parsÁ piollA 
  

  

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS ' 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 
» . 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la sefíora 
Superintendente de Compañías, según Resoluciones No.  ADM- 
86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 de 
junio de 1987; l 

CONSIDERANDO 

QUE el 18Vde juniode 1987Y5e ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo del cantón Guayaquil, abogado ¿ Antonio 
Haz Quevedo,y/la escritura pública de constitució simultáneas 
de INMOBILIARIA MARITZA GALINXA (MARIGALI) S.A * 

  

  

QUE el abogado Manuel Orellana Merchán ha solicitado” 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

el Departamento Jurídico mediante Oficio Ño. sc-DJ-. 
CA-87- ido del 22 de julio de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trínite, un2 vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le tonfiere la 
Ley; 

R 7 ELVE 

l ARTICULO PRIMERO Y- Aprobar la constituci simultánea 
de INMOBILIARIA MARITZA GALINKA (MARIGALI) 'S. con domi- 
cilio en la ciudad de Guáyaquil, con un capital social de . 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones de un 
mil sucres cada una, de conformidad con los términos cons- 
tantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario Vi, gósimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la ' 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO Disponer que el Registrador de la . 
Propiedad del cantón Guayaquil, inseriba la transferencia de 
dominio que realiza el abogado Galo Izquierdo Pugliezze en 
favor de INMOBILIARIA MARITZA GALINXA (MARIGALI) Es. A. del 
inmueble, constante en la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación 
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Resolución No. 87-2-1-1- ra -«LiénsataM 
Compañía: INMOBILIARIA MARITZA NKÁ *olartraazr) S.A. 
¿B%m_ 09), 
   
   

    

    

  

N . lupsysut) mbsns ) labs iparpaddá rre gene - 

CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil 
aquil: a) inscriba, la referida escritura 

¡con la presente Resolución; y, b) cumpia con 
cripciones contenidas en la Ley de Registro. 

O QUINTO.- Disponer que un extracto de la in- 
escritura pública, se publique por una vez, en uno 

de los diarios de. mayor circulación en Guayaquil. Un 
ojenplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y fírmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 2g JUL. 1987 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN 

ESTA RESOLUCION QUEDA INSCRITO EL APORTE DE FOJAS - 

24485l a 244884 NUMERO 10967 DEL REGISTRO DE Pro 

PIEDAD. Y ANOTADA BAJO EL NUMERO. 228921 DEL. REPER 

TORIO .—- GUAYAQUIL, CINCO DE AGOSTO DE MIL  NOVE- 

CIENTOS  OEHE 

Regitrader da la Cc icdg 

Cantón Guayaqpt 

   SIETE +- El REGISTRADOR DE 'LA = 

     

   
PROPIEDAD CN Bars 

del 

SE TOMÓ NOTA DEL APORTE QUE 

ESTA RESOLUCION A  FOJA 15240 DEL Res Is- 

¿Apo DE, , PROPIEDBD DE 1982, AL MARGEN DE LA INSCRIP 
”: En CIÓN RESP Ó$TI VA, =OUAYA Qui, JO DE 1987.EL     

   
REGISTRADOR DE LA PROPIEDKD »Í. y 
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] , , QuedY inscrita esta Resolución 
il de fojas 29.466 a 29.467, Número 7.302 del Regi8tro MercahtiT y" A 

anotada bajo el número 11.057 del Repertorio.- Guayaquil, Agosto 
diez y slete de mil noveci 
Mercantil. 
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